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Luego de un extenso análisis de las sugerencias recibidas por la comunidad universitaria sobre la petición de aumentar el tiempo de cambio de clases de 10 a 15 minutos, este Comité Ad-Hoc le somete las corespondientes recomendaciones:

Establecer que el horario del Recinto Universitario de Mayagüez a partir del momento en que se comience a utilizar el nuevo edificio de Biología este próximo primer semestre del año académico 2004-2005 tendrá como periodo lectivo 50 minutos seguido de 15 minutos para el cambio de clases en cada día de la semana. Este horario comenzará desde las 7:30 AM. 
El horario de los periodos de clases, de la  hora libre universal y de exámenes departamentales será:

	Cada día de la semana
	
	Detalle para esquema de MJ
	

	Periodo
	Entrada
	Salida
	
	Martes
	Jueves
	Combinaciones por trío de periodos

	1
	7:30 AM
	8:20 AM
	
	1m
	1m
	 
	

	2
	8:35 AM
	9:25 AM
	
	1m
	2j
	       < Primer bloque

	3
	9:40 AM
	10:30 AM
	
	2j
	2j
	 
	de clases

	4
	10:45 AM
	11:35 AM
	M-J Hora Libre Universal
	 
	 
	
	

	5
	11:50 AM
	12:40 PM
	M-J Hora Libre Universal
	 
	 
	
	

	6
	12:55 PM
	1:45 PM
	
	6m
	6m
	 
	

	7
	2:00 PM
	2:50 PM
	
	6m
	7j
	    < Segundo bloque

	8
	3:05 PM
	3:55 PM
	
	7j
	7j
	 
	de clases

	9
	4:10 PM
	5:00 PM
	
	9m
	9m
	 
	

	10
	5:15 PM
	6:05 PM
	
	9m
	10j
	        < Tercer bloque 

	11
	6:20 PM
	7:10 PM
	
	10j
	10j
	 
	de clases

	12
	7:25 PM
	8:15 PM
	Examen Departamental y Clase Nocturna - LMWJ
	 
	


Se provee la regla de cómo asignar clases de 3 créditos los M y J en el periodo que se comparten dos secciones para evitar conflictos de horario. La regla es que en el bloque de tres periodos, la clase que se le asigna el primer periodo usa el segundo periodo del martes y la clase del tercer periodo de ese bloque usa el segundo periodo del jueves.
Adjunto el informe que presenta las alternativas que fueron consideradas y explica las razones para llegar a seleccionar la alternativa #2, la que presentamos aquí como la mejor opción para nuestro Recinto en  un momento en que sigue expandiendo sus fronteras geográficas con nuevos edificios dedicados a la enseñanza e investigación.
Entre las ventajas de esta alternativa sobre todas las demás, se deben resaltar los siguientes puntos: 
· Los 15 minutos son más razonables a estudiantes y profesores para llegar a su próxima clase si salen de un edificio lejano.
· Martes y jueves tienen el mismo horario que los lunes, miércoles y viernes. La adaptación al nuevo horario será más rápida si todos los días tienen el cambio de clase a la misma hora.
· Este esquema propone ofrecer las sesiones de los MJ en periodos enteros que tengan 2 horas un día y 1 hora otro día en forma alternada entre cada trío de periodos (eg., 7:30-10:30AM, 12:55-3:55PM y 4:10-7:10PM). Este esquema atiende mejor los cursos de 4 y 5 créditos y los laboratorios de 2 y 4 horas contacto al momento de reunirse durante cualquier día de la semana. Desaparece la segmentación de periodos lectivos que tanto conflicto crean en las matrículas.

· Se proponer aumentar a dos periodos (2 horas) la hora libre universal de los martes y jueves, la cual se estará comenzando a las 10:45 AM. Esto mantiene igual el horario de cada día de la semana.
· Se puede establecer un horario uniforme y sincronizado para todas las dependencias del Recinto sin tener horarios especiales para edificios o departamentos en específico.

· Asignar días de clases correspondientes a otro día de la semana no afectará el ciclo de los cambios de clases, ya que todos los días ocurre a la misma hora.
· Se busca minimizar el problema de ofrecer los exámenes departamentales nocturnos en periodos que todavía son lectivos al definir el periodo en que estos pueden ofrecerse.

· Se puede implantar mejor el uso de 2 salones para atender 1 sección (salones combinados). Esto aumenta la eficiencia en uso de salones del Recinto.
· Personas con impedimento físico que tienen dificultad de movimiento tendrán la oportunidad de poder sentarse en lugares más favorables para su apendizaje al lograr llegar a tiempo al salón.
· El número de días lectivos en el semestre no se altera. Con esta alternativa sólo se pierde un periodo lectivo por día de la semana y esté típicamente es el último periodo en el cual casi no se ofrecen cursos.
El informe presenta otras ventajas que se obtienen con este aumento en el tiempo de cambio de clases.

El informe presenta un resumen breve de aproximadamente una docena de alternativas que fueron consideradas y las razones para no haber sido seleccionadas. También, se incluye la comparación  de las dos alternativas finalistas versus la condición actual en la oferta de cursos y cómo se logran reducir los conflictos. En ella se observa que la alternativa seleccionada es la que menos problemas de conflicto de horario debe crear y es la mejor alternativa para que la comunidad universitaria se pueda adaptar al nuevo horario rápidamente. 
Se incluyen en el informe otros aspectos asociados a la infraestructura y la enseñanza académica que deben ayudar en el control del tiempo durante los periodos del cambio de clases. Todo este proceso debe ser acompañado por una buena promoción y así minimizar los errores y tardanzas.
La Junta Administrativa había acordado en principio el aumento en el tiempo del cambio de clases en su reunión del pasado 6 de noviembre de 2003. Falta la decisión final del horario a ser utilizado. La confección del horario del próximo semestre ha comenzado y debemos proveerle a la comunidad universitaria las instrucciones correspondientes al nuevo horario de clases para el Recinto.  Sugerimos que de haber alguna duda sobre el contenido de este informe, nos llamen al Decanato de Asuntos Académicos, previo a la reunión de la Junta.
Mildred Chaparro

         Raúl E. Zapata López

       Luis Joel Crespo

Decana
   


         Decano Auxiliar


       Representante Estudiantil

Asuntos Académicos

         Asuntos Académicos

       Alterno
